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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LOS INMUEBLES DEL

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN EN LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA,

BAJA CALIFORNIA SUR, CAMPECHE, CHIAPAS, CHIHUAHUA, COAHUILA, DURANGO, GUANAJUATO, JALISCO,

MICHOACÁN, NAYARIT, NUEVO LEÓN, OAXACA, QUERÉTARO, QUINTANA ROO, SAN LUIS POTOSÍ, SINALOA, SONORA,

TAMAULIPAS, VERACRUZ, YUCATÁN Y ZACATECAS , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,LA SECRETARÍA DE

GOBERNACIÓN POR CONDUCTO DE EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN , REPRESENTADA POR EL C. ABRAHAM

EZEQUIEL ZURITA CAPDEPONT , EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN , EN ADELANTE "EL

INSTITUTO" Y, POR LA OTRA, GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA CAMSA SA DE CV EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR"

REPRESENTADO POR EL C. DAVID VICENTE SALAZAR GAZCA, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. "EL INSTITUTO" declara que:

1.1. "EL INSTITUTO" depende de la Secretaría de Gobernación, que es una dependencia de la Administración Pública Federal

Centralizada, según lo dispuesto por los artículos 26 y 27 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

quien, para el desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará entre otros de Órganos Administrativos Desconcentrados,

de acuerdo al artículo 2, apartado C, fracción II de su Reglamento Interior.

“EL INSTITUTO” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación de conformidad con lo dispuesto

por el artículo 19 de la Ley de Migración. Cuenta, entre otras, con las siguientes atribuciones: (I) instrumentar la política en

materia migratoria; (II) vigilar la entrada y salida de personas al territorio de los Estados Unidos Mexicanos y revisar su

documentación; (III) en los casos señalados en la ley, tramitar y resolver sobre la internación, estancia y salida del país de los

extranjeros; (IV) conocer, resolver y ejecutar la deportación o el retorno asistido de extranjeros, en los términos y condiciones

establecidos en la Ley de Migración y en su Reglamento; salvo que, en el caso de deportación o retorno asistido de niñas, niños y

adolescentes migrantes, el plan de restitución de derechos que emita la Procuraduría de Protección determine lo contrario; (V)

imponer las sanciones previstas por la Ley y su Reglamento; (VI) llevar y mantener actualizado el registro nacional de extranjeros;

(VII) presentar en las estaciones migratorias o en los lugares habilitados para tal fin, a los extranjeros que lo ameriten conforme a

las disposiciones de la ley, respetando en todo momento sus derechos humanos; (VIII) coordinar la operación de los grupos de

atención a migrantes que se encuentren en territorio nacional. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de

la Ley de Migración.

1.2. Conforme a lo dispuesto por el artículo 136, fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, el C.

ABRAHAM EZEQUIEL ZURITA CAPDEPONT , en su cargo de DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN , con RFC:

ZUCA670428960 , es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente

contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un

convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del reglamento de la "LAASSP", suscribe el presente instrumento el Lic.

JESUS MANUEL DE LA O PACHECO , en su carácter de DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

GENERALES , con RFC: OPJE8012241X3 , facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto

del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y

firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato.
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1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio

PRESENCIAL de carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 41 FRACCIÓN IV y 47 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los ARTÍCULOS 71, 72 FRACCIÓN IV y 85 de su Reglamento.

1.5. "EL INSTITUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante INM/DGA/CAR/DRF/RP/0135/2023 con folio de

autorización INM/DGA/CAR/DRF/RP/0135/2023 , de fecha 27 de febrero de 2023, emitido por la Dirección de Recursos

Financieros.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° INM931019BR7

1.7. Tiene establecido su domicilio en Avenida Homero número 1832, Colonia Los Morales Polanco, Demarcación Territorial

Miguel Hidalgo, código postal 11510, en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente

contrato.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. La empresa legalmente constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos como una persona moral, según consta

en la escritura pública número 29,327 del Libro 447, de fecha 13 de julio de 2015, otorgada ante la fe del Lic. Juan José A.

Barragán Abascal, Notario Público 171, del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de la

Propiedad y del Comercio con número de folio mercantil electrónico 5395851 de fecha 20 de julio de 2015 denominada GRUPO

DE SEGURIDAD PRIVADA CAMSA SA DE CV cuyo objeto social, entre otros es: I).- Proporcionar al público en general todo tipo

de servicios de seguridad privada, industrial y comercial, a personas y/o en los bienes, incluyendo de manera enunciativa, más no

limitativa, la vigilancia, custodia y traslado a todo tipo de valores, y bienes, tanto muebles como inmuebles, públicos y privados.

2.2. El C. David Vicente Salazar Gasca, en su carácter del Administrador Único, cuenta con facultades suficientes para suscribir

el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con mediante el instrumento notarial descrito en la declaración

2.1 del presente contrato abierto, mismas facultades que manifiesta no le han sido revocadas ni limitadas.

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GSP150713667

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS);

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en CIENCIAS 9, COLONIA HIPÓDROMO CONDESA,

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 06170

3. De “LAS PARTES”:
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3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la prestación del SERVICIO DE SEGURIDAD Y

VIGILANCIA PARA LOS INMUEBLES DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN EN LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN

DE AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR, CAMPECHE, CHIAPAS, CHIHUAHUA, COAHUILA,

DURANGO, GUANAJUATO, JALISCO, MICHOACÁN, NAYARIT, NUEVO LEÓN, OAXACA, QUERÉTARO, QUINTANA ROO, SAN

LUIS POTOSÍ, SINALOA, SONORA, TAMAULIPAS, VERACRUZ, YUCATÁN Y ZACATECAS , en los términos y condiciones

establecidos en este contrato, su anexo técnico y sus respectivos anexos que forman parte integrante del mismo.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

"EL INSTITUTO" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima

de $65,517,241.38 (SESENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS

38/100 M.N.) más el 16% (dieciséis por ciento) correspondiente al impuesto al valor agregado por un importe de $10,482,758.62

(DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 62/100 M.N),

resultando un monto mínimo total de $76,000,000.00 (SETENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) y un monto máximo

de $163,793,103.45 (CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO TRES PESOS

45/100 M.N.) más el 16% (dieciséis por ciento) correspondiente al impuesto al valor agregado por un importe de $26,206,896.55

(VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 55/100 M.N.), resultando un monto

máximo total de $190,000,000.00 (CIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N)

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA

PARA LOS INMUEBLES DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN EN LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE

AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR, CAMPECHE, CHIAPAS, CHIHUAHUA, COAHUILA,

DURANGO, GUANAJUATO, JALISCO, MICHOACÁN, NAYARIT, NUEVO LEÓN, OAXACA, QUERÉTARO, QUINTANA ROO, SAN

LUIS POTOSÍ, SINALOA, SONORA, TAMAULIPAS, VERACRUZ, YUCATÁN Y ZACATECAS , por lo que "EL PROVEEDOR" no

podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR"

■CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido, 

conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo
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establecido en el anexo técnico que forma parte integrante de este contrato.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "EL INSTITUTO" , con la aprobación (firma) del

Administrador del presente contrato.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte

de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la

transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida

por "EL INSTITUTO" , para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite para el trámite de pago,

atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO"
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El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL INSTITUTO" en el

su anexo técnico y sus respectivos anexos, los cuales forman parte del presente contrato.

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el anexo técnico y en sus respectivos anexos donde se encuentran los

domicilios y fechas establecidas en el mismo.

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en

las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR"

contará con un plazo de tolerancia de 2 horas el relevo de los elementos, tiempo en el que no podrán abandonar el lugar asignado,

debiendo permanecer en su puesto, sin costo adicional para "EL INSTITUTO"

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01/03/2023 al 31/12/2023

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” están de acuerdo que la "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de

los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el

20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté

vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

"EL INSTITUTO" , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto

contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR"

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO" , se podrá modificar el plazo del presente

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de "EL

INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste

respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por

disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

"EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y,

en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas

originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.

■■Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que

"EL PROVEEDOR"

presente garantía por los servicios contratados.

NOVENA. GARANTÍA(S)

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su Reglamento; y 166 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la cual podrá ser divisible, la cual sólo

se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal , mediante fianza expedida por

compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la TESORERÍA DE LA

FEDERACIÓN , por un importe equivalente al 10.0% del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser

entregada a "EL INSTITUTO" , a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera

electrónica.

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL INSTITUTO" podrá rescindir

el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.
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La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL PROVEEDOR" , derivada de sus

obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la

indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

"EL INSTITUTO" dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo

del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en

el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada

ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los

primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO" procederá inmediatamente a

extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las

garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR"

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos

respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos

anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a terceros con motivo de la ejecución y

cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO".

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la

prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a "EL PROVEEDOR" , por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la
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cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

■DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

 "EL INSTITUTO"   designa como Administrador del presente contrato al Lic. JESUS MANUEL DE LA O PACHECO , con RFC

OPJE8012241X3 , en su carácter de DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES quien dará

seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

El administrador del contrato, mediante escrito designará a los Titulares de las Oficinas de representación como los encargados de

supervisar que el servicio se realice de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato, su anexo técnico y sus respectivos anexos,

asimismo, quedarán bajo su resguardo los formatos para el control del servicio, debidamente requisitados donde se indique el

nombre y cargo del servidor público que revisa y valida.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta

técnica.

"EL INSTITUTO" a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas

en este contrato, su anexo técnico y sus respectivos anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo

nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO" , sin perjuicio de la aplicación de las penas

convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

"EL INSTITUTO" a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente

las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al

pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PROVEEDOR" 

conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 5.0% 

calculado sobre el costo del servicio por inasistencias de los elementos en alguna de las Oficinas de Representación establecidas en 

el anexo técnico y sus respectivos anexos; 5% calculado sobre el costo del servicio por no sustituir al elemento que preste el servicio 

en el plazo señalado en el anexo técnico y sus respectivos anexos; 5% calculado sobre el costo del servicio del elemento que no 

porte el uniforme completo conforme al anexo técnico y sus respectivos anexos; 5% calculado sobre el importe de la factura mensual
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por no entregar dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, el comprobante del pago de la cuota obrero patronal al Instituto

Mexicano del Seguro Social (IMSS) correspondiente al número de elementos solicitados para la prestación del servicio; 5% calculado

sobre el costo del servicio cuando el elemento que no se encuentre registrado en la cedula (SUA) del pago de las cuotas obrero

patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

■ 

Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago

que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco

Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En

caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.

Cuando la suma de las deducciones al pago alcance el 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, antes de IVA, a los 5

días hábiles siguientes que se registre dicha situación, se llevará a cabo la rescisión del contrato.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "EL INSTITUTO"

■DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios

objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el anexo técnico y sus respectivos anexos, parte integral del presente

contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del administrador del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente al 1.0% , por

cada día natural de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal, su anexo técnico

y sus anexos respectivos.

El administrador del contrato notificará el cálculo de las penas a "EL PROVEEDOR"

una vez que las oficinas de representación lo hagan de su conocimiento.

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de 

penas convencionales por atraso; "EL PROVEEDOR" en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al
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hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos

(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso)

conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de

Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

"EL PROVEEDOR"

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el

cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS.

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PROVEEDOR" , mismos que no serán repercutidos "EL INSTITUTO"

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la

normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de "EL INSTITUTO"

■DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad

industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga

a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros.
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De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL

PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de

toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL PROVEEDOR” se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación

aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del

presente Contrato.

VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de

su Reglamento, la "EL INSTITUTO" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá

suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR" , aquellos servicios

que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus

efectos legales, si la "EL INSTITUTO" así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se

podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de

requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas,

se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO" , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al

presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función

Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO" , ello con

independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.
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Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30

(treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las

razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público.

VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN.

"EL INSTITUTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los

tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO"

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e

inspecciones que realicen;

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo;

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de

cumplimiento;

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;
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k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente

contrato;

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO"

Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”;

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento

en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga

lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO" , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por

rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL

INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR"

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los

servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO"

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del

contrato resultarían más inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con "EL PROVEEDOR" , otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio

que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta

el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo,

aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la

“LAASSP”.

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL INSTITUTO"

■VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación

del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar

sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón

solidario, beneficiario o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados

por "EL INSTITUTO" , así como en la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INSTITUTO" de cualquier responsabilidad laboral,

civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una demanda laboral por parte de

trabajadores de "EL PROVEEDOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO" , "EL

PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS.

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN.
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“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS.

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE.

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN.

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

■FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos 1.2 y

2.2.

Por lo anterior expuesto, "EL INSTITUTO" y "EL PROVEEDOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias,

valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y

firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C

ABRAHAM EZEQUIEL ZURITA

CAPDEPONT

DIRECTOR GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN
ZUCA670428960

JESUS MANUEL DE LA O PACHECO
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES

Y SERVICIOS GENERALES
OPJE8012241X3

POR:

"EL PROVEEDOR"
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NOMBRE R.F.C

GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA CAMSA SA DE CV GSP150713667
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fjH7oRLw01LCaCg3xhoRjg22dqUNZNXTXoVhYJ5QftoX2GfuxJoxMAQQY30TGJC3bPn+aQ8MN18CIpaBUxNFvYoffHmsnAxG2qsR6t8HbwY4ZGyly6bhGRaHWVzlA/npvUAm+zd+q8oXLVzKVCFZyAfst8WKwwkD

SvxmalW0o1MuJnsSCOXJqUgOyninWZeRcjwIZjx4gtIvfONjCl0ugF8VHM46jktMlH9Ep7iQQ+h2h95o2ITa2vjVGFtrWaHN5yyyuUqaWbzWNMtYIktGtX+4QpAVEyY8IHmmpeWLUBndBKqWGTywYzx5zQ7JRJFl

18itzvtNzvG5HD5+XdAFDOLwKo8MW/r1s/zByQ7a5dUGeH/XTuQ6ukXtk6twFOJI7VSJNMA8OT7xgrFcYO3tKMpTkRAI+Lug/UFRy/Sz3y0TFKwMoXJeJ3kbJ62z5z1p/+ZtEN0VSpzQTf1u1sDrx0H7HC2OdzwC

wOZ6maKa6T2gE0SU6/KFQ18M2YQCYRUBq4ZnPBgk3VL+RsXIJx1dVreeD+lDHuHBmErBGQwJwbW41kQK5uHlCw==

Firma:

XauaP1DKf51YaIv48Oah90ed/fcC9CQy8D2XgWjtkTv8GWjI+JOOCLBhxM4XkTWX4m4rG6xLxM2Q4dSBqg8cjlVp8+ymxNajIjKUwLswJjtn80QbUvIJPFJ2B4XdT8le4T+Btpc9Rm+gD2k7w7b/c+L57Br3cLjP

Q0kX/8+nA6Fht4WhsNCBlv1CYFd4GIt8pNyJveE+fl+sYAXmojIzOp0Gqb/mQprYrmGA82qb9xbHCqA1enV0qtKfRKvzaoUonjD3BHnWHucWX1MB1wwvtGp0tNRKe38pBZmHa4kVRyyDaFVyPcadHdG6Skij5GnJ

IUl15Et5Vwj9SAxKqU+udQ==

 

Firmante: JESUS MANUEL DE LA O PACHECO Número de Serie: 00001000000508144000

RFC: OPJE8012241X3 Fecha de Firma: 15/03/2023 15:33

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDgxNDQwMDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA3MTIxNzA3MDZaFw0yNTA3MTIxNzA3NDZaMIHjMSUw

IwYDVQQDExxKRVNVUyBNQU5VRUwgREUgTEEgTyBQQUNIRUNPMSUwIwYDVQQpExxKRVNVUyBNQU5VRUwgREUgTEEgTyBQQUNIRUNPMSUwIwYDVQQKExxKRVNVUyBNQU5VRUwgREUgTEEgTyBQQUNIRUNPMQswCQYD

VQQGEwJNWDEqMCgGCSqGSIb3DQEJARYbbWFudWVscGFjaGVjbzEyODBAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1PUEpFODAxMjI0MVgzMRswGQYDVQQFExJPWFBKODAxMjI0SFRDWENTMTQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCpd7N1QU0HB6ize6u6A83w7Z920gKbww8liVnyeZppvw5/J+EwXuaeyc/4nqaZ4XHgmMuT7T9TzoD9AszRrjOJ8CM/3N40i9mIbksPJohMfmhPD9Ksy1pmyuEbTgoHLScLtuqq0RPc

Axe/A52pl+dFQJz2k60a83/pQehvGrkvM85Ime41Knlhxv55rWh5eBZJE7MGuQOz9vtHlxF3OYBKvPJXzbB5Gv4wAnY6tYhG0RmwPdXw6KjlC8i5HnPFZ9d9wEKINlNGrmP3tKvu8tzTmP6jEunM1Pk7OWUviFr+

Urs254Zr34bJjj/i7wT8CFxbm0KzvQHVdR8YyqYj90sNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBACWm4JevqnpsPhbuQ+LoNS5Cl3GaLt60278Fce6sBARGXNU4jhvmGSwnDRUJ61BDP+h7t7y41DnFgluww59JaC8j+QYHrL5MGqa3YtL6kGE8aX2XBu6UYnPm8OiYIl4eM2F6XjjI

I5AjEW8xvA89tpl/VimRxWV+U0n/ULow55X+RSpTFen90owFizsYXXvh+RDSUvUym5NFoCW2jkPBpQEsa7rkEejD3S81/wdJpuWV/YDd1kd8XPiAqFPdr/zRk9eQkosrSTB8rA+gSAkmXZzgRzOqesdnUx+tRtru

/7OHSpHzdCMybHGuTjSteIcN/I7X5Z7JNufhRetJneYljacZKRjicVd68jMEKrLxHpbes8NkY4I6U0heBIvCVl0q0pWdDJK0scHte5nzaK0+FAR/fW0gDvpErja5zYF3vdHMrYRDWFGbFTvZK0Od8Jl8X6WaXSkZ

P68zECAql58GQjev6HZwpcaD/DQ+DF4R30BmxzDIP/Ztpm71hfBTr4UoH8lSf7BFXg5LNbSe0SiEPW7KefXnO6hin3uKfujxgjF0xZxx4OTHRNzXKHe+vb1wQVxVTYSoXKQLwgyBrBklYx85X44s8h42yegnqvDe

tZuLFlUwiDFjOm5LDOsGeNT3hgtinMoXABqzK/7SharHRmkoPblX6ZGwqT3uhnV7Be5T

Firma:

oWxwDStajjzLRrgHuGTrJgzy9ctbs2QVxK8dUAfYBISTQCbiu0rQ1kEIHu2N7en/Pf0Jp22rtVJQAEvKmNvF6odpdNk5n+dBRL1j5N2Knd8XPTZcIEppFSBFKauc5BGS5/1UnC/tWudR9cMe70P92AeK9Yf9un3l

tGTfyIItLJiTZ5pU27mruNa966JLPccWEbYAOQb732AiJYDsoiPFWTtupIW1Wtl+L1HdsIShR/xv/TF990ciu7ihDzQh7gSSUhY7hYwxtkMdkOWhaNXrA8ehzBrL/a24nFva8oSkz3Z23dm/wW0TawdV4DFsiCYp

piwYdmQdQlj2QqQ2jbdMyQ==

 

Firmante: GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA CAMSA SA DE CV Número de Serie: 00001000000505880548

RFC: GSP150713667 Fecha de Firma: 15/03/2023 17:47

Certificado:

MIIGfDCCBGSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDU4ODA1NDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDEyMDEyMjM1MTVaFw0yNDEyMDEyMjM1NTVaMIIBFzEy

MDAGA1UEAxMpR1JVUE8gREUgU0VHVVJJREFEIFBSSVZBREEgQ0FNU0EgU0EgREUgQ1YxMjAwBgNVBCkTKUdSVVBPIERFIFNFR1VSSURBRCBQUklWQURBIENBTVNBIFNBIERFIENWMTIwMAYDVQQKEylHUlVQTyBE

RSBTRUdVUklEQUQgUFJJVkFEQSBDQU1TQSBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxJTAjBgkqhkiG9w0BCQEWFmRzYWxhemFyQGdydXBvdGFuay5jb20xJTAjBgNVBC0THEdTUDE1MDcxMzY2NyAvIFNBR0Q3NDA5

MTZCQzcxHjAcBgNVBAUTFSAvIFNBR0Q3NDA5MTZIREZMU1YwMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI3xmryJ0dweG8PVqra5uXbcrtkU/2F2abQgYmUzXuPDAg5LRGxSGGQEmk6U9f9njFxr

NPQNiMUvAGm1oREUtSlqXzRuVHgzrEnZH7wApqFvYo9B4YQvmyY6FbjIbI8Na6hNIf/JJ2hKKftNHRDhotD9J+dcYzxcB/Ei0pMjIIizx1hTsO54g0uWndD1YpanCmTdrPRDGkBq4L67Aeg2zle8xZGtA8nhCpqD

vrhd7BnLk/rVXBlSZRRVinA8qa1ly+kwm/giVHY04Rtwwa4kZtEEaaIoSZTmM1BoRqwgh95PI6VGud740KFeseI71NhlSOzl7OMJRoNnPb+cOY/r/wcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMC

A9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAP9kz0LYg9HDdqJI2Q+xSbH05gkddNdiHaOo0Lzqo8OyGlM2uqSR6sXFApydXh5PA

uXbU9q3XLKZzjb645+rmkjmzA/PWdZyzKRu2pZ7qoXhomX4LrqLgqS5EUg6RLGN6WmLlVohEDhGAe8LZ4JlnCgtrd6xqT5W7/QbNsfflPWbbXjNPJMClRbM9+qviMyZqU4cPNP8tSFSjts6MK+H17941QypS1UTf

Z71jEHRpM9gPteVWvAnxkVO7sD1f9euMXwqwWl3K+wutVeEWtDt5/Sc7rBvM6oLrz6o0WCIM001hHYSMQK/jWVpvMJuqy1XjM2Ag94UZr6OhemtEk2o2Iw1YAu2LRa/Cq9f0aE0aaTyt7dH5bNqJJBqgNSbgOpBA

RJNKcpH+DJz0gvNOvdUVnRTVvO/QHDQDB6KKmu9YSbXOVvpiewhMZP6Ju30+Ajng7ku4pEjvkHgxFESW+FlaBUGHXzOXFOpEzKBk0vrFHe+DOAeD4hdj/TJjSaXWEOFCKERtRQtVlc2W3fpMNGzpE7dWLv68+SBc

u4osi6lPFz5xWZxvwvEEfe7U3dN/FH8MGNlyXBfX+39VMZzIXFPGSq8fpBT0kyHbVcBlmrxjwKizVAzmCErzTlVDajsKPeRASkaFI7iVyS4mDNGExmpgwex0RbsqnOm8KhkusYS9NVc=

Firma:



Contrato: CS/INM/018/2023

YMIPHqQo2dOnCAOH+TxxwjwGu4JcYUOFnyVDK5S+T0sylZZoxxXOotB4D2F0dZfe3qotXsBZ8nN3/bcxtoiZgt1IYr0uTBXYD4vzw0mijkkSjm7oYMfaaSF4UczxwemnIaeqG0Iv1ZXztmk8bAA2qIfUDTUIUsGc

M4OxAW8tRVtWIGzYStFPFDW+26s6TZryHeYjkhjoQVQQ4tFrGKSt+m4O1XAUqkOVN8g/0sow0w23gZcJ6IgKclo4165bFYsIbNenHvcf/Gj6uTmpFsJ2WfHHU5aPosKsEi1zbL9KVc+d5YhR2+rBR6f3CrOMGfXp

7BKWbXkVvSUY65qvcrdstw==

 


